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COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO

Este año este modulo se encarga de darlo el profesor Don Juan Manual Amores Suárez, profesor de enseñanza secundaria de Organización y Procesos de mantenimiento de vehículos.

El módulo que se da en el primer curso del ciclo formativo de grado medio de electromecánica de vehículos es:

· Sector de Mantenimiento de Andalucía.

Tanto en el primer curso del ciclo formativo de grado medio de Electromecánica.

NIVELES DE PARTIDA

Se parte de la base de que es una asignatura nueva para todos los alumnos, por lo que no se exigirán conocimientos previos de la materia. 

OBJETIVOS GENERALES/ CAPACIDADES TERMINALES

	Nº
	OBJETIVO /CAPACIDAD TERMINAL

	1

2

3


	Analizar las distintas modalidades existentes de talleres de mantenimiento de vehículos.

Conocer la legislación vigente reguladora de la actividad industrial y la prestación de servicios en los talleres de mantenimiento y reparación de automóviles.

Conocer y valorar el cumplimiento de los derechos de los consumidores y usuarios.


BLOQUES TEMÁTICOS

	Bloque 1


	Los talleres del mantenimiento de vehículos en Andalucía

	Bloque 2


	Los derechos de los consumidores y usuarios

	Bloque 3


	Regulación de la actividad industrial y la prestación de servicios en los talleres de reparación y mantenimiento de vehículos automóviles

	Bloque 4


	Vigilancia, inspección y régimen sancionador

	Bloque 5
	Normativa ITV


RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN.

	
	BLOQUE TEMÁTICO


	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORALI-ZACIÓN

	1ª Ev.
	1


	1
	Los talleres del mantenimiento de vehículos en Andalucía
	5 h.

	
	2


	2
	Los derechos de los consumidores y usuarios
	6 h.

	2ª Ev.
	3
	3
	Regulación de la actividad industrial y la prestación de servicios en los talleres de reparación y mantenimiento de vehículos automóviles
	11 h.

	3ª Ev.
	4
	4
	Vigilancia, inspección y régimen sancionador
	7 h.

	
	5
	5
	Normativa ITV.
	3 h.

	TOTAL HORAS:
	32 h.


METODOLOGÍA.

En el desarrollo de este módulo siempre hemos de tener presente el mundo de la empresa, su evolución, necesidades, relaciones e interacciones con la sociedad, la ciencia y la tecnología. Es lógico que el ámbito geográfico en el cual está inserto el I. E. S., con sus características socio-económicas y su particular tejido empresarial, sea determinante a la hora de orientar esta asignatura, mas el acelerado proceso de globalización del sistema económico de mercado obliga a diseñar una metodología que permita al alumnado instrumentalizar sus conocimientos para insertarse con éxito en un mercado laboral o desarrollar una actividad en un sector productivo de ámbitos geográficos regionales, nacionales  y europeos. Pretendemos formar profesionales con capacidad de decidir y gobernar sus vidas profesionales con libertad, autonomía y responsabilidad.

Puesto que el tipo de aprendizaje que debemos fomentar en el alumno es el llamado “aprendizaje significativo”, la metodología didáctica ha de seguir un planteamiento inductivo y constructivita de forma que, partiendo del conocimiento de realidades y hechos concretos, se llegue al conocimiento global y abstracto de la realidad. Ello implica la importancia de la resolución de casos prácticos cercanos a la realidad empresarial y laboral de la zona geográfica donde el IES se ubica y la realización de distintos ejercicios de autoaprendizaje, como complemento esencial de las exposiciones teóricas del profesor.


RECURSOS Y MATERIALES

LIBRO DE TEXTO:

No existe libro de texto 

OTROS RECURSOS Y MATERIALES:

· Decreto 9/2003 de 28 de enero de la Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía (BOJA nº 30 de 13 de febrero de 2003).

· Real Decreto 1457/1986 de 10 de enero de la Presidencia de Gobierno (BOE de 16 de julio de 1986).

· Real Decreto 736/1988 de 18 Julio  (BOE  de 16 julio de 1988.

EVALUACIÓN.

· Pruebas objetivas escritas para evaluar la cantidad y calidad de contenidos conceptuales adquiridos, como mínimo dos por evaluación. Estas pruebas suponen el 70% de la calificación total.

· Realización de trabajos de ampliación de conocimientos y ejercicios de refuerzo de los conceptos aprendidos, tendentes a evaluar los contenidos procedimentales adquiridos. Estas actividades suponen el 20% de la calificación total.

· Se valorará en el alumno su participación en clase, su actitud hacia la asignatura, su comportamiento en clase, la adquisición de los contenidos actitudinales fijados en esta Programación y la evolución seguida por el alumno a lo largo del curso. Estos elementos suponen un 10% de la calificación total  del alumno en cada evaluación, que se presume por una actitud  y asistencia  normal. Este 10% se perderá en caso de que el alumno incurra en algún tipo de sanción. 

Cuando un alumno falte injustificadamente a clase (conforme a lo establecido en el R.O.F. y el Reglamento de Régimen Interno respecto a las faltas injustificadas y la forma y plazo de justificar las mismas) un 20% del total de horas lectivas de un trimestre, podrá perder el derecho a la evaluación continua, aunque siempre conservará el derecho a la realización de unas pruebas, tanto en junio como en septiembre, que no tienen que coincidir obligatoriamente con las de sus compañeros que asisten con regularidad, para su evaluación final.

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

Se establecerán actividades de recuperación y refuerzo para aquellos alumnos que hayan tenido dificultades para alcanzar el nivel mínimo establecido para entender alcanzadas las capacidades terminales fijadas conforme a los criterios de evaluación expuestos. Toda actividad de recuperación se evaluará con una prueba objetiva, de carácter escrito.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Identificar las condiciones y requisitos para poner en marcha un taller de mantenimiento y reparación de vehículos automóviles

2. Conocer la regulación legal en materia de piezas de repuesto

3. Conocer los derechos de los consumidores y usuarios de talleres de vehículos automóviles.

4. Saber elaborar los documentos que contengan un presupuesto, un resguardo de depósito y una factura

5. Conocer las infracciones por incumplimiento de la legalidad vigente y las sanciones correspondientes.

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Este currículo es abierto, lo cual implica que se adaptará a la realidad concreta del aula para así facilitar un mejor tratamiento de la diversidad existente entre los distintos alumnos que conforman el grupo. El diferente nivel educativo y cultural existente en cada uno de los alumnos, sus distintas aspiraciones profesionales y sus distintas actitudes hacia la asignatura, nos obliga a adaptar la programación a fin de:

· Prevenir la aparición o evitar la consolidación de dificultades de aprendizaje.

· Facilitar el proceso de socialización y autonomía de los alumnos y alumnas.

· Asegurar la coherencia, progresión y continuidad de la intervención educativa.

· Fomentar actitudes de respeto a las diferencias individuales.

TEMAS TRANSVERSALES

Pensamos que si educamos a los alumnos y alumnas en una serie de valores, contribuiremos a la existencia de una sociedad mejor, más comprensiva y tolerante con los problemas sociales. Especialmente, los temas transversales que trataremos en esta asignatura serán:

· La educación por la igualdad de los sexos.

· La educación para la paz.

· La educación para la salud.

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

Las diseñadas por el Departamento de Automoción del IES “Emilio Canalejo Olmeda” para este curso escolar.

UNIDADES DIDÁCTICAS.

Los criterios mínimos en negrita.

NÚMERO: 1

TÍTULO: Los talleres del mantenimiento de vehículos en Andalucía

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Conocer la distinta tipología de talleres de reparación de vehículos

2. Conocer la normativa vigente respecto a la instalación de talleres de reparación de vehículos.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	Concepto de talleres de reparación de vehículos

Requisitos legales de instalación.

Clasificación de los talleres según su especialidad y su pertenencia o no a red

El Reglamento de Talleres. Estructura y contenido.



	PROCEDIMENTALES

	Dominar el manejo del Reglamento de Talleres



	ACTITUDINALES

	Reconocer la importancia del respeto a la normativa vigente




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Identificar los distintos tipos de talleres

2. Identificar las condiciones y requisitos para poner en marcha un taller de mantenimiento y reparación de vehículos automóviles




NÚMERO: 2

TÍTULO: Los derechos de los consumidores y usuarios

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Conocer los derechos de los consumidores y usuarios de los talleres de reparación y mantenimiento de automóviles

2. Conocer los requisitos formales de un presupuesto

3. Conocer los plazos de garantía y saber atender las distintas reclamaciones




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	La información al usuario

El derecho de admisión

El presupuesto

El resguardo de depósito

Facturas y gastos de estancia

Las garantías

Reclamaciones 



	PROCEDIMENTALES

	Dominar el manejo del Reglamento de Talleres



	ACTITUDINALES

	Reconocer la importancia del respeto a la normativa vigente




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Identificar los derechos de los consumidores y usuarios de los talleres de reparación y mantenimiento de automóviles

2. Confeccionar un presupuesto conforme a los requisitos formales que establece la normativa vigente

3. Conocer los plazos de garantía 




NÚMERO: 3

TÍTULO: Regulación de la actividad industrial y la prestación de servicios en los talleres de reparación y mantenimiento de vehículos automóviles

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Conocer las condiciones mínimas que han de cumplir los talleres

2. Identificación e interpretación de la Placa-distintivo

3. Conocer la regulación sobre las piezas de repuesto




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	El anexo I del D 9/2003 de 28 de enero

El registro de talleres

La Placa-distintivo: sus características 

Las piezas de repuesto y su utilización

Centros de diagnosis



	PROCEDIMENTALES

	Dominar el manejo del Reglamento de Talleres



	ACTITUDINALES

	Reconocer la importancia del respeto a la normativa vigente




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Conocer las condiciones mínimas que han de cumplir los talleres y que están reguladas en el anexo I del Decreto 9/2003

2. Dibujar una Placa-distintivo

3. Conocer la regulación sobre las piezas de repuesto y su utilización




NÚMERO: 4

TÍTULO: Vigilancia, inspección y régimen sancionador

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Conocer las infracciones por incumplimiento de la legalidad vigente y las sanciones correspondientes

2. Conocer, de manera elemental, el procedimiento sancionador




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	Vigilancia e inspección

Dictámenes técnicos

Infracciones

Sanciones

Sistema arbitral de consumo.



	PROCEDIMENTALES

	Dominar el manejo del Reglamento de Talleres



	ACTITUDINALES

	Reconocer la importancia del respeto a la normativa vigente




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	1. Conocer los tipos de  infracciones recogidos en el Decreto 9/2003  

2. Conocer, de manera elemental, el procedimiento sancionador




NÚMERO: 5

TÍTULO: Reformas de vehículos , ITV. 

	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	1. Conocer la normativa sobre las ITV.

2. Conocer la normativa sobre reforma en vehículos.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES

	Tipos de reformas.

Tratamiento, documentación, etc...

Inspección Técnicas vehículos.



	PROCEDIMENTALES

	Dominar el manejo del Reglamento de Reformas e ITV.



	ACTITUDINALES

	Reconocer la importancia del respeto a la normativa vigente




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	Conocer las reformas que se pueden efectuar y como en un vehículo. 




